
Núm. 117 Viernes 28 de Septiembre de 1906 25 cénts. número 

DI LA. PROVINCIA DE LEON 
/ D'vüRTENCIA OFICIAL 

l .ect 'u q u i ios S r t i . A . l c a l d w / S t e r t -
t a rba n c i t a a ítift núsnereB d e i B o u r r í x 
qu« corrjispond&n mi á i a t r l t o , d i t p e u -
d r i a qae té ÜJe u n « j e m p l a r en «1 s i t io 
árt o sB tü inb re , donde ?*rmac*car4 h M -

í«. ft¿ r í e i b o del aájaiero siguiente. . 
i , M Seoretirioa i m i d a r i n dé conMr-

' VAT los BOÍJI;/»3E« coleccionados o r d t -
n d i u n a u t e para « a .enoúádWraAeión, 
' ^ B a d í b o r á VAriñearse e á d a año. 

Sü PUÜL1CA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se sasenbe en la Contad arfa de l a Diputación proTmeial , i enatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ucno pesetas .al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á l o s particulares, pagadas al s o l i c i t a r l a s u s c n p c i ó n . Los 
pagos de fuera de l a capi tal se ¿ a r a n por l ibranza del Giro mu tuo , admi -
t i é n d o e e solo sellos é n las suscripciones de t r imes t re , y ú n i c a m e n t e por l á 
flraeelÓB de pMcla que -resulta. Las suscnpciones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional . - -

Los -Ayun tamien tos : de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n ' c o n 
arreglo a l a escala inserta on circular de la Comis ión provinc ia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLXTÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. . 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas al año* 
N ú m e r o s sueltos re in t ie inco c é n t i m o s de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

- Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean a instancia de parte no pobre, se inser taTin oficial* 
mente; as imismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane de lar mismas; lo de interea 

Sar t icu lar previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o i 
e peseta por cada unes de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios ¿ q u e hace referencia la c i rcu la r de la -
C o m i s i ó n provincia l , fecha l á de Diciembre de lt*05, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de Tso-
viembre de dicho a ñ o ; y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va • 
citado, se a b o n a r á n con arreglo a la tanfa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidoneia'áel Conseja de Ministras 

SS. MM. el REY Don 
AlfonsoyXIII-y la. REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. • .' > • 

D e igual beneficio dis
frutan todas las demásperr 
sonas de la Augusta Real 
Familia. -

_ (ffiuv/a del d í a 27.de Septiembre) ' 

G O B I E R N O D E PHOVlNOIá . -

C i r c u l a r , 

El Excmo. Sr.'V'Premdeote .de l a 
Junta de gobierno y Patronato de 
Veterinarios titulares: me dice con 
techa lü del sctunl, lo. que sigue: 

•limo. Si'.: Próxima la época'en 
que por los Ayuntamientos han de 

-redactarse.los presupuestos para el 
próximo ato de 1907, y que han de 
someterse 4 la superior ap. obacioo 
de V. S., siendo muchas laeCorpora-

ciones muoicipalen que no teniendo 
proseóte lo que sobre sueldos á los 
Inspectores de carnes o Vetenuarios 
titulares preceptúa la Ho&l orden de 
]7deM8i'zo de 1864, coneigoan en' 
sus presupuestos -dé gastos sueldos 
menores al que corresponde, y otras 
que, alegando carecen-de matadero 
público, no tienen establecida la lus-
pecciou en la forma que disponen-
la vigente Instrucción general de 
Sanidad pública en su oi t. 9o y el 
Reglamento del Cuerpo de .Veten 
sanos titulares, aprobado por Real 
decreto de va ue Marzo último, ori-
gitian y dan lugar a multiples're-
clamaciones por parte de este Pa 
tronato á los Gobiernos de provin
cia para que hsgan cumpli rá "los 
Ayuntamientos las disposiciones vi
gentes sobre la.materia. - ; - ' 

Con el fin de evitar estoen lo-po-
sible,-y para que no puedan.ale
gar disculpa alguna aquellos Muni
cipios ;que7fslten.-á lo maridado, 
ésto Junta; cumpliendo,los deberes 
que se -la imponeu por el .art. 'i.0 
del precipitado Reglamento, en se
sión de. 6 del actual acordó dirigir 
atenta comunicación á todos los 
Gobernadores de provincia, como 
me honro en hacerlo ¡i V. S. por la 
presente, para rogarles se sirvan 
ordenar á sus respectivos Ayunta
mientos el cumplimiento de las dis

posiciones anteriormente citadas,, 
incluyendo eu sus pioximos presu
puestos de gastes loe sueldos debi
dos para los. Inspectores de carnes, 
y demás substancias alimenticuis.-

1,5 importancia que en sí tiene el 
asunto, y el deseo que inspira los 
actos de esta Junta sobre el cum
plimiento de su misión, unido al celo 
demostrado por V. S. en favor de la 
higiene pública- y dé los 'séi'vicios 
sanitarios, le-hará comprender'des7_ 
de luego la .jsstificacioQ de la me-
dida propuesta,. - . .. 

Dios guarde á V. S:-muchos años. 
Madrid la de-Septiembre ae 1906. 
—El Presidente, Simón Sanchtt.t 

Lo qu/se hace público en este 
periódico ofickl pava -cpnpcimientó 
de los .Áyiintamientós'^y- Sres. Al -. 
Ojldés/.que "deberániiócluir...en sus. 
respectivos - presupuestos el sueldo 
asignado-á los Veterinarios o Ins
pectores de carnes; sin:cuyo lequi 
sitó no podrán ser aprobados.-Asi lo. 
impone no solo -el precepto legal, 
sino también, tas exigencitis -de la 
higiene publica y de los servicios 
sanitarios. - >• v;.-

Leou 26 de Septiembre de i906. 
• £1 Qoberasdor,- ' . 

Antonio Cembrano 

S E C R E T A R Í A 

C i r c u l a r 

Para cumplimentar debidamente ' 
:iina orden de la Superioridad,se;pre-' 
cisa que los Srés. Alcaldes de todos 
los.pueblos de.la provincia, remitan ' 
á este Gobierno,- en el improrrogable 
plazo de diez días, contados desde el 
en que reciban esta circular, un es
tado como el que ;i continuación se • 
inserta, llenas todas las casilias coa
la mayor, exactitud, y anotando en 
liv.de observaciones el numero de 
Cóncejales'que falten, ya por faileci-
miento," por..,renun.:ia o por cual
quiera otra causa, y si el Ayunta-' 
miento-es interino, exprésese tam 
bien la causa de la-interinidad. < 
: Como este servicio es de la mayor 
impot tancia, encarezco á los señares 
Alcaldes el mayor celo y .diiigéocia.,: 
en cumplimentarlo,.: pues me-..sena 
doloroso tener que emplear medidas 
de rigor contra los que desatendien-
.doesta admonición, mía ."impidieran ' 
deliberadamente dar cuenta a h Su
perioridad dé los da tos "que interesa^ 
conocer. -

León 26 de Septiembre de 1906. -

.—- El Gotnrnador. 

Antonio Cembrano 

P R O V I N C I A D E L E O N 
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M I N I S T E R I O D B LA. Q O B B B N i O l Ó N 

E E A l CRDBN 

Vista l i comuDÍcsción del Inspec
tor proviocial iotetmo de Huelva, 
dando traslado d i la que fue dirigí 
da por él Subdelegado de Medicina 
de dicha capital, en la que éste dice: 
que las exhumacioces de cadáveres 
no .embalsamados eutre los .cioco y 
diez afios se practican por orden de U 
Alcaldía, ú petición de particulares, 
sin cumplirse lo dispuesto en las 
Reales óideoes de 19 de Marzo de 
1H4H, 24 de Marzo de 1902 y 27 d « 
Enero de 11'03, tramitáodose los ex-
pediüotes eo el Ayuotamieoto. y no 
en el Gobierno civil, y expidiéndose 
los certificados de reconocimiento 
por dos Médico-i, sio iotervcnción 
del Subdelegado; que hí bien JO he--
cho presente di Alatiie qué coa tal 
proceder- quedaban infringidas, las 
Reales ordenes* citadas y el.derecho 
que asiste, á' la. Sabdeiegución para, 
para'intervenir e n las ref-iridiia.er-

, húmociones, por cuya intérverlciód 
devenga emolumentos, ekceptuah-
dó los cssos de mondas y actuacio
nes judiciales, expresó el' Alcalde 
su.pi-ópósito de cóotiaúar.ordenan-

' do.las.-exhu:nijcione.9 en igiial fot. 
.ma.qué se; venían yerificnudo,. por 
entender que el Suddélegado no te
nia para", qué * iúterveair en "ellas; y 
que creyeodó e l mebcionadu Sub 
delega.lo.de Medicina lastimados asi 
sus derechos y sin cumpiimiedtd las 

. ^dispos'cúoes sjnitarias, aculia á l¡i 
'Inspección iproviuciar de- Siúidad' 
para que traiaitan.su oojnonTeícióo. 

. 4 la.luspeoció^general dej^inidad 
; interior ; i los efectos que-procedan: 

Resultando qüe'fémiti'da-lá'eipre-: 
, . presada comunicación al* Qoberná;'' 

.dor civil deja proviucia para 'qíen 
; iaforoiarc) respecto de la .queja.-ior ~ 
.•^muladá.por.elSübdéligado.. de.; Me'"' 
Vdiciriá./dich'i-Aútoridftd. Qo'n'com^ '. 

: nic'acíón'fecha' l:í de^Majzb último,:. 
..«coapafió^oj' icformé/ 'dei /Álca'lde.'r 

í Jen.-él qué 'so.expresa .queVerSub'de,-" 
'--.legado de Médicianxbabia.'aciididbí 
:";"'á la Á!cald!W"p>amfe8tan'dO;dé p»la;-'; 
";branque,.i. su'ente-ZÍler,íse rventab"; 
. t iófriiigieñoo las 'disposicióñes lega-, 

lee que regul m . la forma y . modo. 
; de hacer las, exhumacionés en los 

cetDeoteriós^da-Huelva '•>! piivarlé 
' ' del deiecho de iut'érveoir y de aútb-.. 

rizar todas los exhumaciones, con 
-,.¡a foio.excépcióii del csso en'queBe' 

tratare de exhumar, cadúveres inhü '. 
madns hace más de•diezi.añós;; qu¿" 
la Alcoldiá sin "desconocer él dereí . 

V.cho que asiste al ^'Subdelegado, 
1 mantuvo la opinión de que solo el 

.Gobernador,civil es el .cotnpeténta,. 
"para disponer que el Subdelegado," 

;.-.;y;DÓ',r¿tto..P»ottlt»tívp,''8é8.'el;-qúe 
. súto.rice las traslaciones; que ésta,; 

sin embargo, es cuestión secunda
ria, y que l i verdadera es que el 
Subdelegado DO reciamaba su inter
vención peisonol en los "reconoci
mientos cadavéricos ;pór el sólo de 
seo de cumplir con un deber, sino 
qué su espiración es el cobro de los 
fionorarios que fija la Real orden de 
19 de Marzo de 1848 sobre las ex-
humacioncs ó traslaciones de restos 
que se realicen después de los cin
co aBos y antes de los diez, he
chas ¿ petición de parte interesada, 
aunque se hagan dentro del mis
mo cementerio y de una á otra se
pultura; que la Alcaldía, conside 

. lando equivocada tal opinión del 
Subdelegado, le hizo presente que, 

conforme á los términos claros y 
precisos de la regla 2.' de la Real 
orden de 8 de Enero de 1903, sólo 
tienen derecho los Subdelegados al 
cobro de los honorurios marcados 
en la Real ordeu de '24 de Marzo de 
1902, y en la de 19 de Marzo de 
1848 cuando la exhumación sea á 
petición de parte interesada y & otro 
cemeotaiio; que de exigirse á los 
arrendatarios y Jueflos de sepulturas 
el pago de la certificación f.cnltati-
va, se dificultaría la gest-ón adminis
trativa del Ayuntamiento, djigida 
¿ tenér disponibles el mayor núme 
ro de enterramientos, porque la in 
mensa mayoría de los interesados 
carecen de recursos para suf 'agar 
éste gasto; y por último, que en 
tendía la Alcaldía que sólo pueden 
exigir, los Subdelegados el cobro de 
derechos,; cuindo lastraslaciones 

iseá''! 'do uno'¡i otro ceníenttino, y. 
no dentro del mismo: 

Resultando que-el Gobernador, 
"e >.el;oficib: do'rérbisjób dél infjrmo 
del Alcalde, manifiesta:.que si bien 
las reglas ,!'" y 2.* de la Real, orden., 
de ó de Eneró de 1903 expresan'que" 
los Subdelegados no tioueu dereuh-) 

.4 devengar hooorarioe erí las ¿xhii:/ 
mociones qué so. verifiquen',dentro' 
del cémeutarioi la d i 27 der.uiismo' 
mes. aclaratoria de la citad.a^.pre-
coptúi q aé dichos funcionarios, 
sea dentro del cementerio ó para su 
traslación á otro sitio, ao tratándo
se de mondas ó aé iot'u'iicióbes'jo-
dicialés, y qué esijs';,'act'js ss efsc-
tiien'á: petición de parte interesada, 

: cobrarán. loVderéchos determmadps 
en iaÍRenl onléjá .dé.2J 'de-Marzo dé 
1902.-4 téno-;.;de lo.diapnestíen lá¡ 
de, 27 de 'Eneró'.de' 1903, antes cita 
daj-íntendiéndo aquél (jobié'rnó que, 
'el;Subde|egado tiene derecho'á.peí-
jCibirlos hon'nrarios de las inhinábio-' 
.'nes que'se'tíúgan;íén'''c'em'6Qtéi'io 4.. 
"petición, de - parte," siempre que ^ el,, 
::nombramio'étO'se haga pp'r 'el G»2:' 
fbórüedor civil'de'la pro.vinciai i i n íoO; 
• competente para /hicer.^estos uom •, 
¡bramientos, y q ú » ; l o s 'Vóliclt-intes' 
• i i ó sean; .'pobrési :'pues eá caso de. 
serlo,', e l ' récanocimiento^ debe ha-
'cerse gríi'tis'para no gravar los fón-, 
'Üo's'dei Erariô ^ municipaV:' ' ; f .y-'>". ' í ; 
-'\; Considerando*qne's'láíRoal ór.'loii; 
de 24.de Marzo ae"; 1902 dispone que 
sean ¡os Subdelegados de Mídi'ciua, 
-nombrados ..pbr ,,los "Gqberuadores,: 
l'is que "practiquen el recónócimien'; 

; tó i'jcultativo de los cadáveres cuya 
exhuajacion y traslación haya, de' 
verificarse, ateniéndose á l ó precép-
^uadd'nn lbS .Reales órdenes, de: 19 
de Marz'):lM8 y 15'de Octubre de; 
1898, cobrando los honorarios que 
determina l a regla 12 de jii pruhera'. 
de las. méncibnados;Réale9 órdenes: 

Coñs'idernñdo q u e por más que la 
regl;i.2.* de la Real orden de 8 de 
Enero de 1903. expresa que,• los-de-

rrech'os,marcados áMós' Subdéleg'a-
doŝ en lá;.de'24'de'Marzo..'de'1902 se. 
entiende cuando la exhumación sea 
á petición <le parte interesada y á 
otro cementerio, la dictada en 27 
de Enero de 1903, aclaratoria de l,i 
de 8. del misino mes y a fio, dis
pone de modo claro y preciso, ¿in 
que pueda dar lugar A dudas ui á 
interpretación alguna, que cuando 
los Subdelegados de Medicina in
tervengan en las exhumaciones de 
cadáveres, sen dentro del cemente
rio ó para su traslacióo i otro si 
tio, DO tratándose de monda ó a c 
tuaciones judiciales, y que estos 
actos se efectúen á petición de par
te interesada, cobrarán los derechos 

determinados en la Real orden de 
19 de Marzo de 1848: 

Considerando que el núm. 3.° del 
urt. 81 de la Instrucción genera) de 
Sanidad pública, aprob.ida por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904, ex
preso que los Subdelegados de Me
dicina devengarán derechos, entre 
otros servicios, por embalsamamien
tos, exhumaciones y traslaciones 
verificadas ú petición de particu
lares: 

Considerendo que si bien es muy 
atendible el que los Subdelegados 
no devenguen los derechos que les 
corresponden cuando los que solíci 
ten la exhumación y traslado de 
restos cadavéricos sean en realidad 
pobres; es preciso, para evitar cuál 
quier abuso, que los solicitantes 
justifiquen debidamente su pobre-
z» y 4 la vez lii''necesitad absoluta 
del traslado de di. hos restos á otra 
sepultura por el mal estado de la 
en que se hallan depositados, jús 
tiflcandp que la traslación que.se 
preteuiie.no,obedece -á móviles de--
termioados ¿ Interesados':' 'r. 
•/'Cousiderando que tanto ab". estos .; 
actos como eolios de' «mbaleama-
mientos.de cadáveres- es índispen-'; 
subte y. necesaria1 h-;iatef'vención 
de los Subdélegádns de,, Medicina, 
.sin qaa pueda '.eludirse bajocningún'. 
cuúcepto, sujetándose en cuanto 
á-laa exhumaciones ('y¿' traslaciones' 
4 Id resuelto en la'.Reol orden de 27 
de Enero de 1903, y-poi- toíq'oo res-

'pecta ú los embalsamami.iñtos, .á lo" 
que d'.gpooe lá'do 20;"dé-.. Julio de 

¡1831, Cobrando, en éstos ios honora 
«no» quéfijj'Ja "da*" 29 -d¿,vM'ijro. do 

•1878; -;.' ,., -, f».;--''::•:̂ .:-••''•>•/'•?'.••• 
S. M. el Rey (Q:'D. O.) féihn s'er̂ . 

•vidó;resolyer: ..'-'/•.;•.!-.."•;" '-v-;^;;,! > 
"4-l.°;i(Jue-ser dó''ex"a"cto".cutnpli. 
-miento"-" á' la;»Reíl, orden de .'24'."de-
;Marz3;-dé lOO'irt'dispociiudo que 
, se'anjbs ;3 ehíeleg idos, d'éíMeií iciu a, 
. nombrá'íos., por .-'-ÍOB;'Gobernadores," 
los q Ú 9 ; practiquen elVrj'conbcimien-

'to'fiCUltativo de los cad4y"9res:cu'yii; 
''^b'm^i'6.o>y-/traBlaS¿a..:.'fittjta' do! 
verificarse *.con;íirregló;'á,lo précop • -
tiiedo eoilás Reiiesaórdébes-d'e. 1!)" 
¡dé'.Marzo'.ds/.lS.iS'yí'láíde- Octubre 
'de "'-ISlíli.t'.có.branqü;-. Ips-'hqnoi-arios. 
qua.'en la primer.rse'de«ér¿iusn."y* 
que en:lá8 'ppbláciones donde no há-, 
ya'sino an.solo"'Subdelégado, nóin-
bré ádcm¡''s;él Gobér'ñ'ádor un Profe -
sor de-Medicina para que actúo 
también al mismo tiempi< eu dicho 
recónocimiéato, ccon'for'óé á lo re-
sneito por la lospécción -goneral de 
Sanidad interior en orden de 16 de 
Marzo dé 1904,, percibie ido los hn-
norarios correspoodieates.;-. -

2. * Qué se dé c'umpliinientó é íó' 
dispuestp en la Real orden.de;.¿7 de-
Ene'ro de 1003, aclaratoria de la'del 
.8.-.délj'.miBmo'.'ine8-,y-afioy'''réepecto'. 
"á la iñtervau'ciób' de dichos fuheio-
ínarióa eu. ¡as exhumácioube de ca 
dáverésino emb-.ilsatnodos entre los 
cinco y 'diez afine de l i inhumación, 
sea dentro del comenterió ó'para'su 
tráslacióií 4 otro sitio; no tratándo
se dé mondas ó actuaciones judi
ciales, y que estos actos so efectúen 
i petición de parte, cobrando los ho
norarios á que se refiere la regla 
anterior. 

3, * Que cuando los particulares 
que soliciten la exhumación de res
tos cadávericos sean pobres, se con
sideren exentos del pago de honora
rios á los Subdelegados de Medicina; 
pero debiendo justificar los interesa
dos su estado de pobreza, y que el 

traslado á otra sepultura del cernen 
terio es de absoluta é imprescindi
ble necesidad por el mal estado de 
la eu que se hilian depositados. 

4. * Que asimismo es oblígato 
ria la intervención de los Subdele
gados de Medicina en los embalsa
mamientos de cadáveres, sin que 
en ningún caso pueda presciodirse 
de ella, ateodiéndoso á Jo que dis
poce la Real orden de 20 de Julio 
de 1861, cobrando los honorarios 
señalados en la de 29 de Mavo de 
1878;y 

5. * Que se publique esta sobera
na resolución eu la Gaceta de Ma
drid, como de carácter general, y 
que á su vez los Gobernadores civi
les den conocimiento de la misma 
en el Boletín Oficial de las "respec
tivas.proviucias. 
. De Rea! orden l-.i digo á V. S. f-x-
ra su conocimiento, el deí.Subiele-
gado de Medicina de esa capital y 
tfiotos.corresp'ou'lientes. Dius gnar-
;da.a S. muchos. Madrid 19 de 
Septiembre da 1906 —Divilt.; i: 
Sr. Uobern-.dor civil de Hutlva. ,; 

REAL OBDÉN-CIRCUIAB 

Vistas las reclamaciones dirigidas 
á este Míun-tériü splicitandu se dio --.'" 
téú 'algunas dispósicijnes-dé:carao--'. 
ter general enlazadas'cou eí-.'cum-
plimieatü de Ja Jusí'rucción geñeral -• 
aé Sanidad j clasilicacióu aa Üedi-
cos titulares: i - : :*.''- . ' 

Resultando que por Real órdeu de 
6 de Abril de i90ó hau venido pu-
blicápdüse en la Oacett de Madrid iiis 
clasificaciones de las plazas du' Mé
dicos titulares de .todas lus [iruvia-'v 
cías conformé, se recibieron 'en este 
Minis.taho de j a Junta desgobierno . 

'y .patronato, habiéndose presenjudo-
va'rias fecíatuacióués, de. Uorpora-
cipnee y.facultatívosdui'ante 61 pla
zo que páru-lellp 'se concedió an la , 
citada;;Real 'órJeu,'! c'úyos,-..escr'itós.': 
;Hán' sido ramiciuos5' £'• la /'referida,;-; 
Junta de-Patrooato:,.'-.;.'.'.'".:.•'•';•: T;'.' 

Sesultandó que la mayoría-"dé-loa . 
/Áyuntamióntosvco'ihan hachó. ,ób-' 
iserv.acioti algiiuai i i i" fpl-múl¡i,do,.re.-''; 
clamfcCióii'.'OÍI " cobtra; . "cueptándo,'. 
por -tanto,- las ulssificajcioaos :que." -
según lo dispuesto eri'él p'árntfo 4.' 
de;ia referida Báit.ótdén, sé enten
derán definitivas ..paraV.diahus Cor.-.' 
poúciones mientras no sean recti
ficadas como deteimina -ai último 
párrafo del art., .22 y el art. 45 del 
Réglaménto 'dé'i>-Coerpo de Titula
res: v- ,':'; -. ;.!;''•-•''••"., '.-'•; '•• v""."- ' 

Besultando que por Reál orden de 
18 del mismo mes y año se dispuso 

:qué ios. Ayuntamientos " consigna
ran ou.sus. presupuestoi; las cuati--
dades necesarias .para, atender a! ; 
pago de los servicios benéfico saoi-
tarios; adaptando a la forma qneje" 
deja.'dispnestíi los - contratos 'q ue. se 
hubiesen efectuado- con postuviori-
du'd':á"-lá"promulgación-de;'la Ins• 
trneción general de.' Sanidad de 14 
de Juuio de 1903: . : : ' • 

Considerando que los Ayunta-
mientos .que consintieron sin pro
testa los clasificaciones formiiladaí 
por el Patronato reconocieron el es
píritu de equidad y justicia que ani-
m ó i la citada Corporación al seü»' 
lar catogórias y sueldos determina-
doe 4 las plazas de Médicos titulares, 
teniendo muy en cuenta las c011*.1" 
clones especiales de cada uno da 
ellos, la cuantía de so presupuesto, 
el Censo de población y cuantos»*-
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to? c o u E i i i e r ó preciacs para el moiov 
ociettt: 

Coosidercodo qu.i les dotaciones 
de los Médicos t i t u l a r e s b a o sido 
r ecoDoc idas sieopre como de pago 
preferente por los ^ j u n t a m i e u t o u , 
j íiei se dispuesto termioante-
monte eu distiatas Res les órdenes, 
en p t r t i c u l a i en la de 8 de Marzo de 
1904: 

Coneiderandu que la aceptación 
de ios Ajustamientos de las clasifi
caciones de sus plazas de Médicos 
titulares, no implica merma alguna 
desús facultades, puesto que sus re-
claojeciones, debidamente justifica-
das, búa de ser atendidas por la Ad-
ministracióü central antes de dictar 
resolución-definiti VÍ ;. 

tí. M. el Rey (Q. D. G.) so ha 
servido disponer lo tiguieoto: 

1." Los. Ayuntamientos que no 
bayin ditigidc'er.: tiempo oportuno 
reclámación á este Ministerio ooo-'. 
tra lasiclásificaciones. de. les plaess 
de Médicos titulares, publicadas-en 
h Oaceta di Madrid por Real orden 

' 'de,6 dé Abril de. 1!)05, consignarán 
en sus próximos presupuestos . las-
cantidades necesarias para dotación 
de las,'plazas do Médicos titulares 
con arreglo á la categoria y sueldo 

* que por clasificación les correspon.-
áa, d f c b i é u d o ' teus; eá ciíeuta esta-
o i r c u L S t ó n c i a al 'ser examinados'y 
aprobados sus presupuestos; podien
do los Ayuntamientos' que hayan 
recurrido, justificar ,'':Con ' certifica
ción de su acuerdo, que no se han 

-'conformado con' la clasificación.^ -
• Si." Conformo vayan publicán

dose en. los Bohtmts • Oficiales, las 
rectificaejónas de l a s , c l s B Í f i c a c i ó n é s 

.'presentadas, tina vez resueltas por 
este Minis te r io , los respectivos 
Ayuntamientos consignarán tam 
bién en sus presupuestos las corres?; 
pendientes dotacioces, sin perjuicio 
oe los recursos que--la ley les auto-
i-ice a-entablar y de .las reclamacio -, 

nes que estimen pertinente formu
lar, ya á la Junta de Patrooato para 
que las tenga eo cuenta al baoer !o 
rectificación anual á que se refiere 
elart. 22, ó ya al Gobernador, en 
los términos que proscribe el 4b, 
ambos articuos del Reglamento 
precitado. 

3." Los Ayuntomiontos consig
narán en sus presupuestos las can
tidades necesarias para el pago de 
los adeudos que tengan con loa Mé 
dicos titulares en la cuantía que lo 
permitan sus recursos. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Oíos 
guardo á V. S. muchos aüos. Ma
drid 21 de Septiembre de 1908.— 
Davila 
Sr. Gobernador civil de..... 

D f r e c c t ó n g e n e r a l do C o r r e o s 
y T e l é g r a f o s 

. Secciin .1 .*—Negociado 8.° 

Debiendo precederse á'la celeb.-a -
cióu;.de -subasta -para contratar el. 
transporté • de.-.,la .córrespondencia 
:públio¿'(en cárrüajé de cuatro rue
das ó automóvil,..desde la estación, 
férrea de Toral'.da,ios. Vados á la 
oficina del ramó.do;Cácabelos, bajó 
ol,t¡po máximo 'daí nóvecientae iio-
y'enta /y.^ciocp; pesetas ao.u'iles y' 
demás condieiónés.del pliego que 
óstá de manifiesto en el Gobierno ci-
-vil'dé'Iieón'y eiv-lss cfioiuas'de Cb 
rroos de León, Toral de los-Vados y ' 
•Cacabelos.y co.n arregld.á lo precep-
'tuiidó'eñ'él capitulo -l.°'del,'titulólí' 
deliReglame'ñtú pora, el régimen y. 
servicio del ramo da Correos,-1 apro
bado por Real decretó de ,7 de Junio 
de.-]898, se advierte'-ál público"qoo 
ie admitirán" les proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de" 11.' 
clase, 'que se presenten en dicho 

Gobierno civil y en las Alcaldías do 
Toral de los Vados y Cacabelos, 
prflvio cumplimiento de ¡o precep
tuado en la Real orden del Ministe
rio ile Haeiondado 7 do Ootobre de 
IDO!, hasta eidia 3 de Oolubro pró-
xi ' o. á las diez y siete Loros, y que 
la upei'tora do pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el dia 
10 de Octubre próximo, á las once 
h'.ii\.s. 

Madrid 11 de Septiembre de 1903. 
—El Director general, Sosales. 

Modelo de proposición 
D. V, de T., natural de veci 

oo de según cédul-! personal 
núm , se obliga á deoempefitr la 
conducción dercorreo dio rio de 
¡ í . . . . . . . y viceversa, por. el. precio 
de ....,(ao letra). pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con--
toiiidas eu ol pliego aprobado por la 
Dilección.general. Y pa a- según, 
dad de.esta- proposición, ccompaño 
á ella por separadora cé lula peisb-
ual y carta de pago que acredita; 
haber depositado en la fianza 
de ...... pesetas. ' 

(Fecha y firnia del interosado). 
Otcsti dol día 22 de Septiembre.) 

M I N A S 

Se'haco saber que.el.Sr. Goberna
dor ha acordado admitir la renuncia 
presentada'por D. ' .Fo rnoLdo Conde, 
veoioo'dé Vigp, de ID m i t i a de hierro 
nombrada ¿StouVí (expédiei.te núme-
r o 2í98i,) compuesta -de 40 perte-
.nencias y sitaien término- de Ama
do, Ayuntamiento de-Oaocia, por 
h a l l B f s o ' a l corriente'en'el pago del. 
canon en l a fecha de pi-éseutación 
de la renuncia, decretando la cadu

cidad do aquella c.oo.cos'.úu y trauco 
y registnible su terreno. 

León 24 do Septiembre do 1900.— 
E! Itigenisro Jefe, E . Oantalapiedm. 

m mmm CMMLAPIBDIU Y CRESPO. 
iNOBNiaao JSKB DISL ms'raixo MI
NERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Alonso Hurón, vecino de Ría ño, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 12 del 
mes de Septiembre, á las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per 
tenencias par» la mina do hulla lla
mada Antigua Galera, sita en térmi-
no dol puoblti de Salió, Ayuntamien
to de Riaüo, paraje «Pantorral.» Ha
ce la dosignnción do las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
noa boen-miaa al lado del arroyo 
del.» Pantorral," i;'y desde él se medi- . 
raü 20"metrosál SE.-magnético,-co
locando una estaca auxiliar; desde 
ésta 50 metros al SO. magu'dticó la 
1.'; desde ésta 1.200 nietros'al>NO. 
la 2.'; 'desJfj ésta 100 metros al NE." 
la 3."¡ desdo ésta 1.200 metros al :. 
SE, la 4.*, y desde ésta coh_50 .mé- . 
tros al SO. so llegará-á la-estabá au- '-
xiliar, quedando cerrado." al períme
tro "do las .perteuencias:Solicitadas.' 

Y- habioudo h'echó cóbstar este"' 
interesado que tiene realizado el de
pósito^ prevenido por' la, ley, se ha 
admitido diisha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin'; perjuicio de 
tereérb'.-"..'-". ' ' ' , '". ' . ' ; ' . •'. 

Lo que se anúncia'pór .medio,del 
presente edicto pará;..que''én el tór- .-
mino de treinta días, contados desde 
su fecha., puedan - presentar en el 
Gobierno civil sus-.oposiciones los"-
quo se'coosiderareó'.coji^derechó al"' 
t o d o ó parte dol teiTeñif sólicitado,' • 
según previene el a.rt. 28 del Reglá-i 
ineiito de Miñotía vigente.,:; , 

h" El expediente tieñe ól númV 3".589' 
•Leó'd 18 de Sdptiembre.do 1908.-^: 

E . Oantalapiedra. " - .. ,:;:-'-]-' " ' 

•XUERPO NACIONAL DE*.INGENIEROS -̂DE-MINAS" D I S T R I T O D E L E Ó N ' 

Se hace sabor que el Sr¡.Gobernador civil-ha aprobadoüos expeoientes de las minas t que abajo se relacionan, con objeto de que los que se orean'-' 
agraviados, presenten eus oposiciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anunció aparezca inserto 'en" el 11o-
LETIN OFICIAL. <- •• 

. Número 
del ex

pediente 

3.467 
3.4t58 
:¡.469 
3.474 
3-.47Ó 
3.476 

13.481 

Nombre de la mina . : 

San EraociECo.. . . 
San r ab io . . . . . . . . 
Chi'e 
San José . . . 
La F e . . . . . . . . ; . , 
Sao Antonio. . . . , 
Eugenia primera. 

Ayun tamien to -

Toreao.... 
Bembibre.. 
Toreno.;.. 
Rodiezmo.. 
Congosto.: 
Carucedo.1, 
Rediezmo.. 

Hierro.. 
Idem.., 
Idem/. 
Idem .:. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem;.; 

Nombre de l 'duef ió . , 

D..Felipe Bodelón. ' . . . . . •¡ . , 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Idem . . . . . . . . . ; 
D. José M;' Mata 
-»-Indolecio.de la Puente..; 
> Lorenzo L u l l c . . . . 
» Primo Acedo 

: Representante^en la capi tal . 

Bambibra..'.;-.' .'. .'ÍNO tiene; 
Idem 
Idem 
Mieres..., 
Bembibre 
Quiutéla (Pontevedra) 
Baracaldo 

Ideen . 
Idem.. 
Idem ', 
Idem , 
Ideo;',. 
Idem ". 

Supe r i í c i é ' -
concedida 

Heciéreas-

20 • 
20 
20., 

.40 
20 
58 
30 

L-óa 21 de Septiembre dé,1906.—El lógeciero'Jefe, B. Canhlapieira. 

. Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin que los registradores de las minas que u contiouación so citan, hayan 
reintegro correspondiente, el Sr. Gobernador ha decretado con -fecha do hoy la cancelación de los expedientes respectivos, de 
Equélks notificados por el presento anuncio. - : 

.contibuación" sé; citan/ hayan preseiittidó «1 "papél de ' 
'"" •'• J" cuya resolución quedan 

. N ú m e r o 
ilel ex-

-rsdieate 

3.4b7 
3.470 
3.484 

Mmas 

Don J a i m e . 
Berlín 3.*... 
K e u l i d e d . 

Mineral 

Zinc. . . 
Oro. . . . 
Hierro . 

P a r a j e 

Picos del Collado de La Robla 
Carretera de Orense 
La Cnrba de Valdegustm.... 

T é r m i n o : 

Alojo . 
Onrucedo.. 
Rodiezmo -, 

Ayun tamien to 

Crémenes .. . . 
Carucedo.¿.. 
Bodiezir.ri . . . 

Interesado 

D. Diego Pelayo.. 
» P.- H. Kuops.. 

D. Adulfo Trt pote. 

GIJOU . . 
Siegeu. 
Gijon.. 

Itepresentimte 
' e i i la capi tal 

No tiene.. 
Idem 
Idem 

Superiicitj; 

Hectáreas ' 

60 
22 

León 22 de Septiembre de 1906.—El Ingeniero Jefe, B. Cantalapitdra. 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIKNDA 
DE LA PBOV1NCIA DE LEÓN 

Aannelo 
Por el presente se hace saber, 

que por el logeciero Jefe de la 7 / 
H e g i Ó D de esta proviocia, ge recla
ma al Ayuntamiento de Villamora 
tiel la cantidad del 1.067,21 pese 
tas, por el concepto de honorarios 
devengados en la medición, deslin
de y clasificación de los terrenos co
munes de dicho pueblo, para cuyo 
pagóse le conceden por la Admi 
aistreoióo diezdias. 

León 21 de Septiembre de 1906, 
—El Admibistrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

•f r . ' ••t 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 

S E C R E T A R Í A 

Don José de Juana y Velíseo, Secte 
tario de la Audieocia provincial 
de León, . 
Certifico: Que en el alarde verifi 

cado eldiu 16 dalos corrientes, han 
sido comprendidas las cansas que; 
ú continuación se expresaran, asi 
como los jurados que en el sorteo 
celebrado el 24 dé los mismos, ha 
correspondido formar Tribunal para 
conocer de aquéllas; cuyos nombres 
y-vecindades, por partidos judicüiies, 
también se detallan á continuación: 

Partido judic ia l de R l a ñ o 
Causa por homicidio, contra Ju-

• lian Pajin Calvete, paro el 15 de Oc
tubre próximo. >. 

Otra, por igual delito, contra Ha-
lnuel Bulnesy dos más, para el día 17 

"del mismo mes. -
Otra, por el m'smo delito, contra 

BeDjamm Blanco, para e. 16 del pro
pio mes, - • -

JURADOS v 

, . Oiílei'a! dtjamilii y vecindad • ' 
D. Fernando Alvarez* de Prado. 
D. Zoilo Muñ.z Domínguez, de Lillo 
D, C.índido Diez Balbuena, de Kiaño 
D. Jofe Alvorez Canal; deiAcevedo 
D. Juan Mata (jarcia, de La Llama', 
D Juan Ibin Redondo, de Pnoro 
D. Nemesio González Mancebo, de 

Ciémenes 
D. Julio Macics Blanco, de idém~'; 
D. Cecilio AlTiiccz Fernández, de El 

-, Otero , 
D José Hurtado Barriu, de Lillo 
D. Podro Diez Recio, de V&ldoré 
D. Femardo González, de Aigovejo 
D. Secundito Diez Fernández, de 

Cistierna • • 
D, Matías Alvarez Viilarroel, de Pe

rreras -;, •• V.'-
D. Antonia Prieto Crespo, de Salió 
D. Marcelino Alvarez Rodríguez, de 

San Martin 
D. Eugenio Tejenoa, de Sorriva, 
D Cosumro 1 Alvarez Gonzilea, de 

Rooledo 
D. Faustino González, de Aleje 
D Víctor Alvarez Calle, de Ribño-

Capaciiada -
D. Antonio García, de Villuyandre 
D. Rnmon Alonso, de Buron 
D Doroteo Recio, de Alejico 
D. Fernando Gómez, de Liegos 
D. Ezequiel Fernández, de Vidanes 
D. M guel Alvarez, de Burón 
D. Miguel Rodriguez.de Sant.i Olaja 
D. Juan González, de Pesquera 
D. Felipe Cimadevilla, de Retuerta 
D. Juan Martínez, de Soto 

D. Eustaquio Cascos, de Maraña 
O. Fernando Fernandez, de Armada 
D- Manuel Fuentes, de Pallide 
D. Vieeote Alvarez, de Riego 
D. Bernardo Sánchez, de Las Salas 
D. Igcacio Liébana, de Lodares 

STJÍERNTJMB SABIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Atan asió Carrillo, de León 
D. Francisco Maclas, de ídem 
D. Froilán Puente, de idem 
D. José Botas, de ídem 

Capacidad» 
D. Lisandro Alonso, de León 
D. Ramóo Luera, de ídem 

Partido jud íe la ! de L e ó n 
Causa por homicidio, contra Fio 

reocio García Allor, para el dia 19 
de Octubre próximo. 

JURADOS 
Oaíeias de familia y vecindad 

0. Matías Garaía, de Cuadros . 
D. Jal á-j Gutiérrez, dé Benllerá 
D. Alejíudro García, de SatitibáBez 
D. Cayetano Carcedo, de San Félix 
D. Cristóbal Sevilla, de Viloria 
D. Casimiro Benavides, dé' Valde-

D. Juan Tedejo, de Villadaugos 
D. Antonio García, de Lorenzana 
D. Luis Panera, de Víllómar •';. 
D. Fiancisco'Martínez, de Mame 
D. Cayetaüb Santos, de Valverde 
D. David Blanco, de Mansillu 
D. Angel Rodríguez, do Fogedo 
D. Santos Martínez, de San-Justo 
D. Cesar Vega, de Santa Olaja 
D. Policarpo Sunlos.'de Orulleros 
D. Miguel S á n c h e z , , de Munsilla 
• Mayor 
D.-Manuel 8;erra, de Roieros 
D. Crisióbal Rabioal. 'de Cascantes 
D. Juan Llamas, do ídem 

Capacidades 
D. José G-ircia Pérez, de Alcoba 
D. Juan Merino, de Macsilla-Mayor 
D. JOEO Rey Veg:i, de O izobi'la 
D. Manuel -Santos, di Tiobajo .del 

Camino 
D. José Viliafafle. de Cerezales 
D. Vicente Martínez, de Mansilla. • 
D José Casado, de Marne 
D José Blanco, de Vnlairoañe ,--
D.'Mauro Sánchez", de Vjllisubariego 
D -Jot é Ibin Lorenzana . de Turneros 
D. Bnmto Martínez, de Valrtesogo 
D.'Uircelioo Palomo; de Cimaues „ 
D.Juan Aller Robles, de Villamiyor 
D. José Hompacera Bayon, de Vi-
1. llafdñe ;„ ' . : 
D. Andrés Pérez, de Alija 
D. Manuel Redondo, de Nogales 

SUraBNOHBRARIOS : 

Caieiat de famiha y vecindad 
D. Ignacio Cámara, de L;ón 
D. Lucio García, de ídem 
D.'Genaro González, de ídem 
D. Vicente Zonta, de ídem 

Capacidades • 
D. Raimando Balet, de León 
D. Jnan F. de.Balbuena, de Idem 

Partido judic ia l de Saliagun 
Causa por robo, contra Manuel 

Reyero Merino, para el día 22 de Oc 
tubre próximo. 

Otra, por igual delito, coctn Ma
riano Fernandez Uancio, para el día 
23 del mismo mes. 

Otra, por homicidio, contia Pedro 
Cuenca Doncel; para el dia 24 de 
igual mes. 

Otra, por falsedad, contra Nica-

sio García y otros, pnra los dí'.s 25 
al 27 del mismo. 

JURAD3 

Caieias de familia y vecindad 
D. Juan Conde, de Sahagún 
D. Froilán de Lucas, de CastrnaOe 
D. Manuel Garrido, de Almarzi 
D. Diego Bajo, de Goidaliza 
D. Antonio Carbajal, de Calzada 
D. Blas Medina, de Vitlamartín 
D. Santiago Lozano Fernández, de 

£1 Burgo 
D. Blas Iglesias, de Valdcspino 
D. José Martínez, de Villamoratiel 
D. Eugenio Baños, de El Burgo 
D. Jerónimo San Ju«o, de Sahagún 
D. Joaquín Hierro, rieGrajal 
D. Mariano Gago, de Escobar 
I). Esteban Prieto Conde, de Sa

hagún 
D. Eustaquio Molaguero, de Bus 
' tillo 
D. Cefíririó Torio, de Arenillss 
D. José Pérez Gil, de Cea 
D'.A^gel,Pérez,,de. Joarilla 
D. Antonio.Alonso, de Calzada 
D. Gabriel Verduras, de ViUalquite 

Capacidades 
D. Emeterío Lóp<jz, de Carbajal 
D. Marcelino Agúndez, de Sihagúo 
D..Tomás Villa, de.idem . 
D.' Tibuicio de Vega, de Villamizar 
tí. Macario Bajo, de Sáhagiio , f. 
D. Enilio Alonso, de Valdéspiuo 
D. José Chanos, de Sahagún 
D". Alberto González, da ídem 
D. José Duro Gollantes, de ídem , •'} 
D. Cec llano de Pozo, de Joarilla 
D. Juan Florez, de Sahagún 
D." Julio Herrero, de'Custellauos 
D .Malchur MártínéV,¿le'Rénedo. 
D :Florentino del Corral, de S'/h'sgúo 
D. Fel'pé Castaño, de Grajaléio 
D. Félix- de Miguel-Alaiz/ dn Si ., 

begua 

; SUPFRNUMFRABIOS . 

• Cábelas de familia y vecindad 
D Francisco. Fraile,'dé León ,•*•'-;: ~ 
D. Liaardo Martínez, de ídem • 
D. Pedro Diez.Feo, de ídem - . 
p.'.Gumersibdó Gqnzilez, de ídem.; 

'„..,•..•: Capacidades ... 
D: Joaquín Ruiz, de León < 
D. Federico Blanco Olea, de Idem 

P a r tido judic ia l de la Veeilia 
Causa.por incendio, contra Lorén : 

zu de Dius Casas, pera el día Hi de 
Octubre próximo. 

Otra, por homicidio por impru
dencia, contra Manuel Rodríguez, 
para el día 31 de Outub.-e próximo. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Teodoro Diez Castro, de Grandoso 
D. Ignacio Gunzález. de Cármenes 
D. Vicente Alvarez, de Otero • 
D. Pedro Gutiérrez, de Pardavé 
D. Narciso Gutiérrez, de La Pola 
D. Manuel Uayon, de Devesa 
D. Segundino Diez, de San Pedro -
D. Lucas Diez, de Logueros 
D. Francisco Canon, de Casares 
D AÍ.túDió Fernández, de.La Pola , 
D. Biltosar González, de M italiana 
D. G,egorio Diez, de Sopeña 
D. Domingo González, de Vegacer-

vo.a 
D. Gordiano Gómez, de boñar 
D. Antonio Diez, de Santo L'olomba 
D. Andrés Diez, de La Robla 
D. Juan Diez, de idem 
D. Aquilino González, de La Pola 
D. Luis García, de La Ercina 
D. Lorenzo García, de Viadangos 

Capacidades 
D. Antonio Suirez, de Coladilla 
D. Evencio P. Castañón, de Veija-

cervera 
D. Celestino Alvarez, de Rediezmo 
D. Manuel Moráo, de Orzooega 
D. Pablo Zapico Prieto, de La Vecilla 
D. Indalecio Gutiérrez, de La Ercina 
D. Andrés Alonso González, de Ve 

gacervera 
D. José Tascón, de Matallana 
D. Benito Diez, de Lugán 
D. Antonio Rodríguez, de Matallana 
D. Valeriano Cármenes, de CaLda-

c e d o 
D. Celestino Rodríguez Gutiérrez 

de Rodiezmo ' 
D Fermi i Llamczaros, de L:i Ercina 
D. Aodtés Alonso, de Valle 
D. Manuel Viñuela, de Coladilla 
D. Isaac Fernández, de Lugán 

SUPBRMUMBRARIOS 

Cateias dt familia y vicindad 
D. Leonardo A. Reyero, de León 
D. Isidro Alfageme, de idem 
D. Dionisio Cobos, de idem 
D. Colomán Morán, de ídem 

Capacidades 
D. Agustín Jiménez, de León 
D. Cipriano Puente, de ídem 

Partido fudlelal de V l l l a -
• franca ' 

Causa por robo, contra Gonzalo 
Fernández Noira. pira el di'i 5 de 
Noviemb e próximo. 

J U R A D j s 

Oabeias de familia y vecindad 
D. Jnse S.iárez, deCacabelos 
D.Higmio Fernández,de Peraozanes 
D.Sera fia Pividal, de Gorullón 
D. Juan Rodríguez, de Camponaraya 
D. Nemesio Fuente, de Pórtela 
D. Fernando García, de Otero 
D. Sabino García, de idem 
D. Antonio Castro, de Cnrracedo ' 
D. Antonio Amiga, de Trabadelo 
D. Cefermo Pintor,:de Magiíz - ' I 
D;í.S'¿b,;8tiiin.' Aira.Ude-Vil.ade'canés I 
Dv...9-ígar¡ó SUlíréz.Stíe . Vi hfranca' . 1 
D: José Pardo/de Vega do Vtlcarce 
D. .Lorenzo Mancebo, -de1 Ambas 
'.* mestas ' ..... . 

D. Pedro García, do Viilafranca 
D.' Manuel García, do Corporales -
tí,, I rimitiyb .Qúiroga'.de'Cá'cabíros 
D. Eustaquio Aballa, de Pereda 
D. Antonio García, de Otero 
D. Jóse Mallo, do Sobrado 

Capacidades 
D. Evaristo González, de Trabidelo 
D. Manuel Amigo, de Carracedelo 
D. Víctor Suochez, de Cac&beios 
D. Pedro Maclas, de Villadepalos 
D. José Carnicer, de Villafranca 
D. Pedro Ramón, de Peranzanes 
D. Primitivo Pérez, de fierlaoga 
D. Vicente Martínez, de Villa verle.. 
D José Mallo, de Paradaseca 
D. Fernando Nieto, de Villamartin 
D. Blas Pérez, de Fabaro 
D.' Domingo Zamora, de Pereio 
D. Pedro Alonso, de Prado 
D. Domingo López, de Candín 
D. Gabriel López, de Suertes 
D. Blas del Rio, de A..-b.>rbdeíH 

tUPKRNUMRRARlOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Faustino Ovejero, de León 
ü. Tomás López, de ídem 
D, Alberto González, d e idem 
D. Tomás Noríogu, dó idem 

Capacidades 
D. Máximo del Rio, de León 
D. Ramón del Riego, de idem 

http://Rodriguez.de


Partido judic ia l de Ponfo-
rrada 

Causa pur robo, contra Julio Blan
co Expósito. pava el día 6 de No
viembre próximo. 

CHra, puf iga»l delito, contr« Ro
salía González, para el dia 7 del 
QUÍBOTO mea. 

Otra, por robo, contra Cristóbal 
Carbujo, para el dia 8 del propio 
mes. 

Otra, por homicidio, contra Pedro 
Fernández Valcurce, para los dias 9 
y 10 de igual mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D Biilbiuo Bilboa, de Molinnseca 
D. Máximo Alvurez. de Poeute 
D. Cosme Pérez García, de Parda-

maza 
D. Antonio Gómez, deToreno 
D. Nemosio Fernández, de Colum-

brtMi.oa 
D, José Fernández, de Los Barrios 
O. Diego Cal Feruáadez. de Boazas 
D. Sontos Martínez, de Ponferrada 
D. Santiago Corral, da Cabillos 
D. BaltuBtir Arrojo, de Fresnedo 
D. Andrés C'iellas, de Pradilia • 
D. Angel Alvarez, de Turieozo 
D. Baldomcro Perrero, de Bombibre 
D. Blas Fierro, de Villalibre 
D. Pedro López, da Uamii.s 
D. Gerardo Alvarez de Calamocos, 
D. Agapito Rubial, deToreno 
O. Santos Yiñez, da Pnífarrada 
D. Antonio López de Castrillo 
D. Pascual Rodrig-uez, do Rozúelo 

Capacidades 
0- Totnírt f.r.nfla. dfl'fínfiñrla 
D. Itobnstiano Tihooes, de San Es • 

teíien Í 
D. César Do.ieda, de Campo , 
I). Damingo SOÜB, de Priaranza • 
D. Jnan Míralo, de Toral do Uerayo 
D. Joaquín.Carrera, de Los Barrios 
D. Joso R"gnaraa Rounguez,. de 

Caeti'opodamp 
'• D.' José"Alóuso,;'dé;:Wratno del Sil 

D.'Eiov González.'dei.Pogfarrnda.: •" 
;'D'. Stilvadór. Vi(io.l,.de Sátitalla .'*;,-. 

1J. ,!oso Uodrüjusz, de,Vega de Pe-
¿íros;'. v '.v," 

• 0._Etiriqi¡fl.García, dé Ridrigátos; • 
• ,D,"Juaii Bailo., do-,Ltigo"de Caruoedo; 
VD; Froticiaco 'Alyiirfiz.-dñ Nocedó 
>, D. Julio Larodo, de Ponferrada 

D. Andró') Vegi, de La Baña' 
SUPERNUMERARIOS 

Cabeiat de famiha y teetndad . 
D. Sioforiano Blanco, de León 
D. Franciaoo Alfigame, de ídem 

, D. Santiago Solsona, de Ídem "' , 
D. Víctor Campo, do ídem 

Capacidades 
D. Alvaro García San Pedro, de 

León 
D, Podenco López, de ídem 
Partido judicial de l a B a ñ e z a 

Cansa.por. homicidio por impru
dencia, contra' Venancio Martínez 
Colada,̂  para el 13. de Noviembre 
próximo. '..' ; .'-•;'• ": 

Otra, or.r robo, contra Genaro 
/Luengo y dos más, para el dia 14 
de Noviembre próximo. 

Otra, por igual delito.contra San
tiago Martínez, para el día ¡S del 
mismo mes. 

Otra, por tautativa de homicidio, 
contra Casimiro de la Torre y dos 
tiás, para el 16 de igual mes. 

JURABOB 
Caietiu dt famtltt y Mondad 

D. Isidro Falsgáo, de Velilla 
D. Pedro del Rio, de Herreros 

D Isidoro del Pozo, de Zotes 
D. Domiogo dnl Rio, de Veguellina 
D. Simós González, de Requejo 
D. Hilario González, de Laguna de 

Negrillos 
D. José Carracedo, de Sin Esteban 
D. Jerónimo González,de La Bafteza 
D. Cándido Rodríguez, de Pozuelu 
D. Tomás Yáñoz, de Huerga 
D, Bernardo Ballesteros, de Castro-

calbón 
D. Antonio Pérez, de Sao Martin 
D. Manuel Rubio, de Cabrones del 

Río 
D. Eleuterio Alonso, de Dastriana 
D. Aquilino Moreno, de Pínilla 
D. Mariano Seoaae, de La BaSeza 
D. Isidoro Miguélez, de Santa Co-

lomba 
D. Juan San Martín, de Regueras 
D. Domingo Alonso, de Pesadilla 
D, Manuel Segurado, de Laguna 

Dilga 
Capacidades 

D. Santoa Villalibre! de Dastriana 
D, Jerónimo Cenador, de Castro-

calbón 
D. Ildefonso Perrero, de Villar 
D. Anastasio Fernández, de Palacios 
D. Bonifacio Verdejo, de Pobladura 
D. Victoriano Martínez, de Castro -

calbón ' 
D. Ritnóo Rubio, de Villaaueva 
D. Sioforíano Vivas, de Laguna de 

Negrillos 
D. Gregorio Ares, da La Bafieza'' 
D. Manuel Chamorro, de Zotes 
D. Santos Vivas, de Laguna de Ne-
- grillos 
D. Emetorio Forf»,ro, da Berbiano's 
D. Pablo,Rebovdinos, de Navianos 
D.' Salustiano Ribado. dé Laguna de 

Negrillos: i 
D. Froila'i Vi ial. de Quintana 
D. José Natal, de Pobladura 

: KUPEÜNUHERARIOS < " ; 

Cabetas dt familia y vecindad •• 
D. .Amaocio García, de León • 
D. Juan M irdomingo, de ídem 
D. Fedenoo Mnfioz, de ídem 
D. Viceuto Zonta, de ídem . - • ' 

Capacidades 
D. Joaqnin.R. del Valle; do León . 
•D.% Mariano Fernández, de ídem* 

. Partido judicial de Astorga 
• Causa ñor robo y lesiones, contra 

Gerardo Pérez y otro, para el día 19 
de Noviembre próximo 

Otra, por ultraje a! culto, contra 
Domingo de Paz, para' el día ÜO del 
mismo mes. •••••• 

Otra, por homicidio, contra Fran
cisco González, para el día 21 de 
igual mes. 

Otra, por homicidio y lesiones, 
coutra Hermenegildo Alvarez, para 
el día Ü2 del propio mes. 

Otro, por robo, contra Gregoria 
Miguelez, y tres más, para ei día 24 
del citado mes. .>-' - ' 

Otra, por runo y lesionos, conti-.i 
Ildefonso Alvarez y otro, pura ol 
din ttit oel expresado mes.. 

Otra,-porTobo, contra Pedro Me-
neodez Omafia, para el día 28 de 
dicho mes." • 

Otra, pvir falsedad y estala, contra 
Lorenzo González y otro, para los 
días 2» de Noviembre á 1,* de Di
ciembre próximos. 

JOBADOS 
Gabelas de familia y vecindad 

D. Alonso Miguélez, de Carral 
D. Felipe Fernimdez, de Manjanu 
D. Enrique Fernández, da Viforcos 
D. Luis García, de Villamegil 
D. Pedro Gilgado, de Brazuelo 

D. A g u s t í n Salvadores, de San 
Martin 

D. Restituto Rodríguez, de Quinta 
na del Castillo 

D. Francisco CHITO, de Pradorrey 
D. Luis Andrés Miguélez, de Ve

guellina 
D. Gabriel del R¡o, de Curillas 
D. Santiago Martínez, de Nistnl 
D. Angel A l v a r e z , de Palacios 
D. Miguel bominguez, de Vi loria 
D Fr-ncisco Nieto, de Astorga 
D. Domingo Fernández, de Bena 

vides 
D. Raimundo Flórez, de Luyego 
D. Evaristo Rabanal, de Villar 
D. Simón Rodríguez, de Prada 
D. Rafael Rodera, de Lacillo 
D. Toribio Alvarez, de Vega 

Capacidades 
D. Domingo García, de Astorga 
D. Santiago Pérez, de Lucillo 
D. Rodrigo Pérez, de Astorga 
D. Julián Calvo, de Brazuelo 
D. Lucio Fernández, de Llamas 
O. Joaquín García, de Astorga 
D. Antonio Fernández, de Sueros 
D. Joaquín Pérez, do Combarros 
D. Manuel Fuertes, de Boisán 
D. Marcelino Pérez, de Armellada 
D. Manuil García, de San Román 
D. Agustín González, de Matanza 
D. José García, de Villar de Ciervos 
I). Miguel Martínez, de Astorga 
D. Domingo González, de Carrizo 
D. José Gómez Murías, de Astorga . 

nrpRRNUMRRÍRIOS 

Cabezas de familia y meindad 
D. Isidro.Alfügeinrt, do Loóa 
D. Dionisio Cobos, de ídem 
D. Cblomán Moran, de ídem. 
D. Fimstino Ovejero, de ideen 

Capacidades 
D. Mariano" Cuesto, de León 

'D..Eduardo Aloueo, deidem. • 

Partido judic ia l do Valencia 
' d e Don J u a n 

/ Cáusa por homicidio, contra Juna" 
Izquierdo Rodríguez, para el día 3 
de( Diciémbre''próxitnó. 

. : ; . - JUiuoos 
Cabems de familia y vecindad < ' 

b.'Daniel Gorgojo,,de Algadefe •* 
•DíJaan Arteaga, de Fresno f ,, 
D. Daniel García, oe Villabraz •*: 
D. Faustino Pollitoro, de.Ardón 
DrFran'cisco Tnriil/.de Valderas 
D. Gregorio Orriáa, -do Valdtivimbre 
D..Feliciano Murtinozi do Gordou-
... cilio y " ' . ' " ' 
D. Juan Blanco, dn Gusondos 
D. Hermenegildo Bernardo, do'íza-. 

gre . 
D. Pédro Psftrana, de Matanza 
D. Vicente Mermo, do OasMlfale 
D. Andrés Panera, de Santas Martas 
D. Juan Alonso Alvurez. de Villaco 
D. Matías Causeen, de Valderas 
D. Pedro Fetndadéz,'da Viilahoruate 
D^Benito Márcos/do Villamañán 
D. J u a n C:iboIlerd, de Cabreros . 
D. Isidro Santos, do Campo, , . 
D. Manuel-Vallo.'deCastrofáerte 
D. Esteban Biaoco, de Valenciii • 

Capacidades 
D. Andrés LAzaro, de San Román 
D. Claudio Moraln, de Luengos 
D. Niceto González, do Valderas 
D. Julio Berjon, de Valencia 
D. Ilaefnoso del Rio, de Gusendos 
D. José González, de Valencia 
D. Isaac García, de ídem 
D. Elias Martínez, de Villacelama 
D. Telcsforo Manoval, do Valencia 
D. Manuel Mateos, de San Román 

D. Alberto Martínez, de Valderas 
D. Fermín García, de Valencia 
D. Emeterio Diez, de Matanza 
D. Bonifacio Redondo, de Valencia. 
D. Joaquín Martínez, do Villanueva 
D. Julián Casado, de Viliamarco 

eUPBRNUHBRARtOS 

Cabeias de familia y vtcitidtd 
D. Angel Barrial, de León 
D. Sinforittno Blanco, de ídem 
D. Francisco Alfigeme, de ídem 
D. Víctor Campo, de ídem 

Capacidades 
U. Antonio Iglesias, de León 
D. Enrique Llamas, de ídem 

Y para su inserción en el BOIBTÍK 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
del art. 44 de la Uy del Jurado, y 
para que conste, expido la presente 
en León á 29 de Agosto de 1906.— 
Joséde Juana.—V.* B.": El Presiden
te, Ignacio Vieilez 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional it 
Carrocera 

El dia 30 del corriente, de doce 
á tres dé la tarde, tendrá logar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento la primera subaeta de arrien
do á venta libre de IJS especies de 
consumó de este Ayuntamiento para 
el uño de 1907, bajo el tipo y coe
diciones que se eccuentrau de mu 
niñesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. Si ésta no diese re-
suitido, se celebrará ía segunda i 
iguales hora» y condiciones el día; 
10 da Octubre último. ' 

Carrocera á 21 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Santos Rabanal. 

* 
* * 

En esta fecha pone en conocí-
:miento dé esta 'Alcaldía ü. Vicente 
Sierra, vecino de este pueblo, que 
el oía 13 del comente desapareció 
de su casa eu hijo Benigno Sierra 
Alvarez, sin que hasta la facha.cepa.'', 
su paradero ni la dirección que haya 
podido tomar, cuyas señas son las 
siguientes: :. ' ¡ . 

'.¡Estatura .sobre 1.600 metros, 
.grueso; cara redonda, Imbá hacieu 
te.negra, edad; ¡9 años;, vestía traje i 
d?.paño roja. " .- '.. -;'' "••<:''*'.•!•.'•'"'vU 1 
•• Se ruega ^á las autoridades ,en . 
cuyo púntí sé encuentre, procedan . 
á su detención y entrega á esta A l 
caldía, para hacerlo.'al .padre,' que lo 
reclama. • 

Carrocera 21 do Septiembre de . 
1906.—El Alcalde,'Santas,,Rabanál.., 

Alcaldía constitucional de 
Iiagre 

• Acordado por la Coporacion el 
arriendo á la exclusiva'de la vents 
al por menor de líquidos, carnes ' 
frescas y saladas-para el'próximo, 
año do'1907, sé hace saber 'al públi-. 
co que el día 4 del próximo mes de 
Octubre, de diez á doce, tendrá la
gar en la.casa consistorial el primer 
remate do dicho arriendo, bajo el 
tipo y condiciones entipuladas en él 
pliego formado al efecto v que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. Si ésta no tuviese efecto, 
se celebrará una segunda el dia 
doce de igual mes, y la tercera; 
última, si no tuviera efecto tampo
co la anterior, el día 17 del mismo, 
g la hora y sitie indicados. 

Izagre 24 de Septiembre de 1906» 
—El Alcalde, Galo Pérez. 

4 



Alcaldía cmtiitueional de 
E l Burgo 

El día 7 del próximo Octubre, 
desde las doce á las catorce, tendrá 
lugar en esta consistorial la prime
ra subasta eo venta exclusiva de las 
especies de líquidos y carnes de 
este térmiuo para el año de 1907, 
bajo el sistema de pujas á la llana j 
con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo de 3.540 pesetas, de
biendo prestar fianza el rematante 
por la cuarta parte del importe del 
remate, previo el depósito del 5 por 
100 del importe del tipo de subasta, 
como garantía para nacer postura; 
sujetándose el arrendeterio á ven
der por los precios que acordados por 
el Ayuntamiento coostnn.en el res
pectivo expodiento, podiendo hacer 
proposiciones por uno, dos ó tres 
años, oo admitiéndose postura que 
no cubra el tipo mínimo de subasta. 

Si DO da reaulludo la primera su 
basta, se celebrara la segunda el 
día 15 del mismo, á iguales horas, 
modificando los precios de venta, y 
si tampoco diese résulta lo, se veri
ficará la tercera él dia 22 de dicho 
mes, en citadas horas, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes de di
chos cupos y recargos. 

Kl Burgo á íO de Septiembre de 
1906.—El Alcaldé; Manuel Baños. 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de iostrucnión de este par
tido.: 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el sumario seguido eu 
este-Jüzgado, por estafa., contra 
Diego Fernández Meoéudez, se na 
acordado llamar por medio del pre
sente á José Ar .mgOj de bfic'ó. ces
tero, vecino de Panes;'y ho j ; de 

•> ignorado paradero, para que dentro 
del término, de diez dias, á contar 
desde ia inserción del presente en el 
BOUTÍN;OnaÍAt'de '« ta ' provincia, 
comparezca ante este 'Juzgado ;á 
enterarle de lo dispuesto en eUar-
ticulo 109 de la ley de Enjuicia míen 
to criminal, como, padrelegit imo 
representante de éu hijo', menor de 
edad, Alfredo Arango; apercibido, 
quedé no verificarlo, lé parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

. Dado en León á '20 de Septiembre 
de 1906.—Estanislao Sala.—Helib-
doro Domenech. 

Don Gaspar Neira Canto, Juez muni
cipal de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal civil del-cual se hará mención, 
recayó la sentencia cuyo oncábeza-
miento y parte dispositiva dicen: 
- cEn el Juzgado municipal de Vega 

de Valcarce, á doce dé Septiembre 
de mil novecientos «eis; el eeñór don 
Gaspar Neira Canto, Juez municipal 
del término: habiendo visto los autos 
del juicio verbal civil que preceden, 
en el que es demandante Enrique 
Turón Nliñez, casado, mayor de 
edad, hibrador, y vecino de La Fa-
bs, y demandado francisco Alvarez 
Gómez, también casado, labrador, 
mayor de edad, y vecino de L» Trei-
tu, sobre reclamación de pesetas: 

I'allo, que debo de ratificar, como 
ratifico, el embargo efectuado por los 
Agentes de este Juzgado en bienes 
de Francisco Alvarez Gómez, vecino 

de La Treita, en treinta de Agosto 
próximo pasado, oondnnando a éste 
a que pague al actor Enrique Turón 
Núñez, la sama de doscionts? cin
cuenta pesetas reclamadas, y en las 
costas de este juicio y diligencias. 

Asi por esta sentencia, que se no -
tiBcará á la parte rebelde en la for
ma que establece el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
Procesal, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gas
par Neira.» 

Y para publicar en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
le sirva de notificación al demanda
do, que se halla eo rebeldía, expido 
la presente en el Juzgado mnoicipal 
de Vega de Valcarce á catorce de 
Septiembre de mil novecientos seis. 
—Gaspar Neira.—Ante mi, Ignacio 
Alvarez. 

Don Gaspar Neira Canto, Juez muni
cipal del distrito de Vega de Val
carce. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 
recayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva diceii: 

«Eo el Juzgado municipal de Vega 
de Valcarce. á doce de Septiembre 
de mil novecientos seis; el señor don 
Gaspar Neira Canto, Juez municipal 
de este término: habiendo visto el 
precedente juicio verbal civil, pro
puesto por D. Darlo Uenuel Castedo, 
casado, mayor de edad, propietario, 
y vecino de Vega de Valcarce, con
tra Francisco Alvarez Gómez, tam
bién onsado, mayor de edad, labra -
dbr y vecino.de Treita, en reclama
ción de pesetas: 

Fallo, que mtificando como rati
fico el embargo eféctuado en bienes, 
de Francisco" Alvarez Gómez, vecino 
de La Treita, por los Agentes de esto 
Juzgado, á instancia, del acreedor 

:D. Bario Manuel Castedo en véinti-
cuatro de Agosto último, debo con
denar y condeno al Francisco Alva
rez Gómez al pago de los seiscien
tos veintidós reales que adeuda al 
'Sr. Csstedo.'y !e.i las costas'.de" Mte-
juicio.y diligencias. ~- •- . 

Asi por esta séntencia, quo se no-;: 
tificará al deudór en. la forma prevé- ' 
nida en el articulo setecientos cesen . 

. ta y nueve de "la. ley de .Enjuicia 
miento civil, si no. optase á. que se le 
h a g a pers'oDalmente cdmo.a'l deman-

;danto, deunitivaménté juzgando,.lo 
pronunció,'í"mando y firmo.—Gas; 
par Neira. »' ' : -

Y para publicar en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
le sirva de notificación ni demanda
do, que se halla en rebeldía, expido 
la preeehte en el Juzgado muoicipal 
de Vega de Valcarce á catorce de 
Septiembre de mil novecientos seis. 
—Gaspar Neira.—Ante mi, Ignacio 
:Alvarezi' .."""^:';" -•"""'. ..' 

Don Gaspar NeiráCanto, Juez muni
cipal de Vega de Valcarce y BU 

. término. • . . ' " • 
Hago saber: Que en este Juzgado' 

de mi cargo pende demando de juicio 
verbal civil, propuesta por D. Darlo 
Manael Castedo, casado, mayor de 
edad, y vecino de Vega de Valcarce, 
contra Rafael Poza, también mayor 
de edad, j residente en Villafranca 
del Bierzo, como deudora Manuela 
Fernández, también mayor de edad, 
viud» y vecina de Ruitelán, hoy en 
ignorado paradero, ésta por sí y co
mo representante legal de sus hijos 
menores de edad que le quedaron de 

su difunto marido Dionisio Gonzá 
lez, que fué de ¡gatl vecindad, lia 
mados Jesús y José González Fer
nández, al hijo también de aquéllos, 
Manuel González Fernández, mayor 
de edad, y eo ignorado paradero, 
todos como herederos del Dionisio 
González, como fiador que fué J 
principal pagador del dicho deudor 
Rafael Poza, para que paguen al ac
tor Sr. Castedo la suma de noventa 
y seis pesetas que le adeudan de 
préstamo é intereses vencidos de loa 
cinco últimos años, según docu 
mentó que presentará, y las costas, 
este Juzgado acordó señalar para 
la comparecencia al juicio pretendi-
dido, el día cuatro del mes de Octu
bre próximo veoiJero, ;'t las once, en 
el local y sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Y para que lo acordado tenga efec
to, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo) setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil, se hace esta citación á 
los demandados, eu ignorado' para
dero, por edicto», á cuyo fia es el. 
presente, que se insertar.! eu al Bo 
LBTÍN OFICIAE. de esta provincia, sin 
perjuicio de fijarlos corr-jspoádién 
tes en el pueblo de la última residen
cia de los mismos, y sitio de cos
tumbre del Juzgado, para lo que sé 
expide el presente eo el Juzgado 
municipal de Vega . de Valcarce á 
dieciocho de Septiembre de mil no 
vecientos" seis.—Gaspar Neira.— 
Ante mi, Ignacio Alvarez. 

Don Francisco: Prieto Alonso, Juez 
municipal de Val de San Lorenzo. 
Hago saber: Que por orden de es

te Juzgado municipal,; á instancia 
de D. Juan'de la Cruz Blanco, veci-
no de este pueblo, se hizo etnbtrgo 
preventivo, que se llevó ¿ cabo por; 
el de iguut clase de Villagatón.'con-
tra Sivestre García-, y ' .eñ bienes 
propios..del. mism.ó,'.vecino de Los 
Barrios de Nistosoi :qué .se declaró-
firme y ratificado en la sentencia de 
tinitiya 'recaida^ enjuicio verbal ci
vi l , condenando.al deiidór en .rebei-; 
din- al..'pago _dé',¿.iénto'.;.tré¡pta".'y 
ó'chóVp.esetas.'que -le adeuda,' pn'rlp 
cuál, pVrá'Cuyo'Obbró y demás cos-.í 
tas, se'sacan á' subasta los iñmué'r 
bles embargados siguientes: ' , 

Término,de Nistoto'\>.: 

I . ° Una huerta, ai barrio de 
Nistoso, hacé medio cuartal;. ' 
valorada en. 30, 

2" Un huerto, al propio" si- . ; . 
tio, hace un cuartillo; valorado 
e n . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . 5 

3. " Uuprado.en Valdegafin, 
de un cuartal; tasada eu 35 

4. " Otro, en la Seguera, de 
un cuartillo; e n . . . * . ' . . • 10 

5. ' ' Un huerto, al mismo si
tio, de iio cuartillo; e u . . . . . . . ; 8 

6;° Uña tierra, en laguna •• 
dé monte, dé 4 cuartales; en.. ' 80 

7. " . Otra Ídem, en los. Lu- , l 
meos, de 2 cuartales; en....'.. 25 

8. " Otra idem, á la Melen-
drera, de un cuartal; en. 14 
- 8.° Otra idem, á la Misana, 

de un cuartal; e n . . . . . . . . . . : . 15 
10. Otra ídem, en el Secue-

llo, de un cuartal; e n . . . . . . . . . 8 
I I . Otra idem, á las Barre

ras, de un cuartal; en 8 

diecisiete de Octubre próximo, i 
las once de la mañana, simultánea-, 
mente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase-
de Villagatón, no admitiéndose más 
postaras que aquellas que cubran 
les dos terceras partes del justipre
cio, debiendo, para ser admitidos,, 
consignar previamente en la mesa 
del Juigado el importe del diez por 
ciento de aquél; advirtiendo que ca -
recen de titulo los bienes embarga
dos, y los compradores no tendrán 
más derecho que á reclamar el tes 
timonio de adjudicacióo, pues si 
prefieren documento público, serán 
por su cuenta los gastoR uecesarios. 

Val de San Lorenzo veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos seis.-
—Francisco Prieto.—P. S. M.: Pe
dro Cordero, Secretario habilitado.' 

Don Francisco Prieto Alonso, Juez 
municipal del Ayuntamiento dé 
Val de San Loretzo. ' 
Hago sabsr: Que por orden de es

te Juzgado municipal; .áriustancia r 
de D. Juan de la Cruz Blanco, veci
no de este pueblo, se hiz.) "embargo, 
preventivo qué se ¡levó á cabo por-
el de igual cláse de ViUagatóin con
tra y en bienes propios ae Silvestre -
Garcia, vecino de Los Barrios de Nis -.-
toso, que se declaró firme .y.retift-
cádo en.;la" sentencia definitiva .re-

' caída en -. j uicio. verba 1 ci vil conde -
nando el deudor én,rebeldia, "al pa
go de,ciento* tr'einti y^ocKo pesetas < 
que le'adeuda, por lo cual,' para cuyo 
cobro; y demás costás.'se sacan á 
subasta; los inmuebles embargados 
siguientef: • 

. Tirmino de Utiloso , 
. .-•.:..:,v.í;_, . . .jPtia. , ' 

"1.° .Una casár'éh Los'Barrios )-
de Nistoso,.de:planta-baja, cu
bierta de poja;'.tasada eo. . , .:.'.\ 200 

2." Otro pedazo de casa des 
tinado á pajar,"por lo bajo. cú-.j .'.;:." 
bierto.de paja; tasado eo . . . . . ' . , 40 

S.' Uu prado, en dicho tér
miuo, á;Sevaldur'ria, de cuartal ... 

ly-medio; valuado en.V-.Y. . ' . . . .' 1 20. 
4." vUoa'.ti.érr'aial propio tór-: 

'-:tDipo; 'á'lá:'Bei)re8a,.de. 'h'sceir-'? ' ,. 
cuartales; y a l u a d a í e u . , . . : ; . , " . 2 o 

Tctal 208 

Total.:.. 285 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 

Cuyá subasta tedrá lugar el dia 17 
de Octubre próximo, á las diez dé la < 
mañana, simultáneamente en la sa
lo de audiencia d» este Juzgado y 
en la del de igual clase' de Villagu-
tón, no admitiéndose mée posturas 
que nquellis que cubran las dos ter- . 
ceras partes ael justiprecio, debién-, 
do, para ser admitidas, consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el importe del diez pór ciento de 
aquél; odvirtiéndo que carecen de 
titulo los bienes embargados, y los 
cómpradores co tendrán más dere
cho que á reclamar .un. tescimsnio 
de adjudicación, pues si prefieren 
documento público, serán' por su 
cuenta los gastos necesarios. 

' Val de San Lorenzo veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos sois. 
—Francisco Prieto.—P. S.'M : Pe
dro Cordero, Secretario habilitado. 
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